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TEMA 1:
DERECHOS HUMANOS

BLOQUE ÚNICO DERECHOS HUMANOS 
1.1. CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. ÓRGANOS

CAPÍTULO III
ÓRGANOS

ARTÍCULO 7
1. Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas:

• Una Asamblea General.

• Un Consejo de Seguridad.

• Un Consejo Económico y Social.

• Un Consejo de Administración Fiduciaria.

• Una Corte Internacional de Justicia.

• Una Secretaría.

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente Carta, los órganos 
subsidiarios que se estimen necesarios.

ARTÍCULO 8
La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres 

para participar en condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus órganos 

principales y subsidiarios.

CAPÍTULO IV
LA ASAMBLEA GENERAL

Composición

ARTÍCULO 9
1. La Asamblea General estará integrada por todos los Miembros de las Naciones Unidas.

2. Ningún miembro podrá tener más de cinco representantes en la Asamblea General.

Funciones y Poderes

ARTÍCULO 10
La Asamblea General podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los límites de esta 

Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cualquiera de los órganos creados por esta 

Carta, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12 podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o 

cuestiones a los Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos.
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ARTÍCULO 11
1. La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la cooperación en el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, incluso los principios que rigen el 

desarme y la regulación de los armamentos, y podrá también hacer recomendaciones respecto 

de tales principios a los Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos.

2. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión relativa al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales que presente a su consideración cualquier Miembro de las Naciones 
Unidas o el Consejo de Seguridad, o que un Estado que no es Miembro de las Naciones Unidas 

presente de conformidad con el Artículo 35, párrafo 2, y salvo lo dispuesto en el Artículo 12, 

podrá hacer recomendaciones acerca de tales cuestiones al Estado o Estados interesados o 

al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos. Toda cuestión de esta naturaleza con respecto 

a la cual se requiera acción será referida al Consejo de Seguridad por la Asamblea General 
antes o después de discutirla.

3. La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia situaciones 
susceptibles de poner en peligro la paz y la seguridad internacionales.

4. Los poderes de la Asamblea General enumerados en este Artículo no limitarán el alcance 

general del Artículo 10.

ARTÍCULO 12
1. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna esta Carta 

con respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no hará recomendación 
alguna sobre tal controversia o situación, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad.

2. El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, informará a la Asamblea 
General, en cada periodo de sesiones, sobre todo asunto relativo al mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacionales que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e informará 

asimismo a la Asamblea General, o a los Miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea no 
estuviere reunida, tan pronto como el Consejo de Seguridad cese de tratar dichos asuntos.

ARTÍCULO 13
1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los fines siguientes:

a) Fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar el desarrollo progresivo 
del derecho internacional y su codificación;

b) Fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, social, cultural, 
educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

ARTÍCULO 14
Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea General podrá recomendar medidas para el 
arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asamblea 

puedan perjudicar el bienestar general o las relaciones amistosas entre naciones, incluso las 

situaciones resultantes de una violación de las disposiciones de esta Carta que enuncian los 

Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. 
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ARTÍCULO 15
1. La Asamblea General recibirá y considerará informes anuales y especiales del Consejo de 

Seguridad. Estos informes comprenderán una relación de las medidas que el Consejo de Seguridad 

haya decidido aplicar o haya aplicado para mantenerla paz y la seguridad internacionales.

2. La Asamblea General recibirá y considerará informes de los demás órganos de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 16
La Asamblea General desempeñará, con respecto al régimen internacional de administración 

fiduciaria, las funciones que se le atribuyen conforme a los Capítulos XII y XIII, incluso la aprobación 

de los acuerdos de administración fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas.

ARTÍCULO 17
1. La Asamblea General examinará y aprobará el presupuesto de la Organización.

2. Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en la proporción que determine la 

Asamblea General.

3. La Asamblea General considerará y aprobará los arreglos financieros y presupuestarios 

que se celebren con los organismos especializados de que trata el Artículo 57 y examinará 

los presupuestos administrativos de tales organismos especializados con el fin de hacer 

recomendaciones a los organismos correspondientes.

Votación

ARTÍCULO 18
1. Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un voto.

2. Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se tomarán por el voto de una 

mayoría de dos tercios de los miembros presentes y votantes. Estas cuestiones comprenderán:

• Las recomendaciones relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

• La elección de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad.

• La elección de los miembros del Consejo Económico y Social.

• La elección de los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria de conformidad con 

el inciso c, párrafo 1, del Artículo 86, la admisión de nuevos Miembros a las Naciones Unidas

• La suspensión de los derechos y privilegios de los Miembros,

• La expulsión de Miembros.

• Las cuestiones relativas al funcionamiento del régimen de administración fiduciaria

• Las cuestiones presupuestarias.

3. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de categorías adicionales 
de cuestiones que deban resolverse por mayoría de dos tercios, se tomarán por la mayoría 
de los miembros presentes y votantes.
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ARTÍCULO 19
El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras para 

los gastos de la Organización, no tendrá voto en la Asamblea General cuando la suma adeudada 

sea igual o superior al total de las cuotas adeudadas por los dos años anteriores completos. La 
Asamblea General podrá, sin embargo, permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusión 

de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro.

Procedimiento
ARTÍCULO 20
Las Asamblea General se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez que las 

circunstancias lo exijan, en sesiones extraordinarias. El Secretario General convocará a sesiones 
extraordinarias a solicitud del Consejo de Seguridad o de la mayoría de los Miembros de las 
Naciones Unidas.

ARTÍCULO 21
La Asamblea General dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para cada periodo 

de sesiones.

ARTÍCULO 22
La Asamblea General podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios para 

el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO V
EL CONSEJO DE SEGURIDAD

Composición
ARTÍCULO 23
1.  El Consejo de Seguridad se compondrá de quince miembros de las Naciones Unidas. La 

República de China, Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido 

de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América, serán miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad. La Asamblea General elegirá otros diez Miembros de 

las Naciones Unidas que serán miembros no permanentes del Consejo de Seguridad, prestando 

especial atención, en primer término, a la contribución de los Miembros de las Naciones Unidas 

al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y a los demás propósitos de la 

Organización, como también a una distribución geográfica equitativa.

2. Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos por un periodo de 
dos años. En la primera elección de los miembros no permanentes que se celebre después 

de haberse aumentado de once a quince el número de miembros del Consejo de Seguridad, 

dos de los cuatro miembros nuevos serán elegidos por un periodo de un año. Los miembros 

salientes no serán reelegibles para el periodo subsiguiente.

3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un representante.
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Funciones y Poderes
ARTÍCULO 24
1. A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte de las Naciones Unidas, sus Miembros 

confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la 
seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos 

al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad.

2. En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Seguridad procederá de acuerdo con los 

Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados al Consejo de Seguridad 

para el desempeño de dichas funciones quedan definidos en los Capítulos VI, VI ,VIII y XII.

3. El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su consideración informes 
anuales y, cuando fuere necesario, informes especiales.

ARTÍCULO 25
Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo 
de Seguridad de acuerdo con esta Carta.

ARTÍCULO 26
A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 

con la menor desviación posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacia los 

armamentos, el Consejo de Seguridad tendrá a su cargo, con la ayuda del Comité de Estado 
Mayor a que se refiere el Artículo 47, la elaboración de planes que se someterán a los Miembros 

de las Naciones Unidas para el establecimiento de un sistema de regulación de los armamentos.

Votación

ARTÍCULO 27
1. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto.

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento serán tomadas 

por el voto afirmativo de nueve miembros.

3. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones serán tomadas 

por el voto afirmativo de nueve miembros, incluso los votos afirmativos de todos los miembros 
permanentes; pero en las decisiones tomadas en virtud del Capítulo VI y del párrafo 3 del 

Artículo 52, la parte en una controversia se abstendrá de votar.

Procedimiento

ARTÍCULO 28
1. El Consejo de Seguridad será organizado de modo que pueda funcionar continuamente. Con 

tal fin, cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá en todo momento su representante en 

la sede de la Organización.

2. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones periódicas en las cuales cada uno de sus miembros 

podrá, si lo desea, hacerse representar por un miembro de su Gobierno o por otro representante 

especialmente designado.
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3. El Consejo de Seguridad podrá celebrar reuniones en cualesquiera lugares, fuera de la sede 

de la Organización, que juzgue más apropiados para facilitar sus labores.

ARTÍCULO 29
El Consejo de Seguridad podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios 

para el desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 30
El Consejo de Seguridad dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de elegir 

su Presidente.

ARTÍCULO 31
Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de Seguridad podrá 

participar sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo de Seguridad 

cuando éste considere que los intereses de ese Miembro están afectados de manera especial.

ARTÍCULO 32
El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de Seguridad o el Estado que 

no sea Miembro de las Naciones Unidas, si fuere parte en una controversia que esté considerando 

el Consejo de Seguridad, será invitado a participar sin derecho a voto en las discusiones relativas 

a dicha controversia. El Consejo de Seguridad establecerá las condiciones que estime justas para 

la participación de los Estados que no sean Miembros de las Naciones Unidas.

  CAPÍTULO X
 EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

ARTÍCULO 61
1. El Consejo Económico y Social estará integrado por cincuenta y cuatro Miembros de las 

Naciones Unidas elegidos por la Asamblea General.

Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros del Consejo Económico y Social serán 

elegidos cada año por un periodo de tres años. Los miembros salientes serán reelegibles para 

el periodo subsiguiente.

2. En la primera elección que se celebre después de haberse aumentado de veintisiete a cincuenta 

y cuatro el número de miembros del Consejo Económico y Social, además de los miembros que 

se elijan para sustituir a los nueve miembros cuyo mandato expire al final de ese año, se elegirán 

veintisiete miembros más. El mandato de nueve de estos veintisiete miembros adicionales así 

elegidos expirara al cabo de un año y el de otros nueve miembros una vez transcurridos dos 
años, conforme a las disposiciones que dicte la Asamblea General.

3. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá un representante.
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1.2.Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales.

1.3.Declaración Universal de los Derechos Humanos.

1.4.Carta Social Europea (ratificada).

3



PROESENCIALES
Tema 1: Derechos Humanos

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS WWW.PROALUMNO.ES

4

1.1.: CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. ÓRGANOS.

CAPÍTULO III. ÓRGANOS.

•  Órganos principales (art. 7):

 -  Asamblea General.

 -  Consejo de Seguridad.

 -  Consejo Económico y Social.

 -  Consejo de Administración Fiduciaria.

 -  Corte Internacional de Justicia.

 -  Secretaría.

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Es importante que os aprendáis la nomenclatura de cada órgano principal de las Naciones 
Unidas tal y como aparecen; es una pregunta muy habitual en exámenes oficiales que 
intenten confundirnos cambiando alguna palabra.

CAPÍTULO IV. LA ASAMBLEA GENERAL.

Composición.

•  Estará integrada por todos los Miembros de las Naciones Unidas; ningún miembro podrá tener más de 
5 representantes (art. 9).

Funciones y poderes.

•  Art. 11:

 -  La Asamblea General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia situaciones suscep-
tibles de poner en peligro la paz y la seguridad internacionales.

 -  La Asamblea General podrá considerar los principios generales de la cooperación en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, incluso los principios que rigen el desarme y la 
regulación de los armamentos, y podrá también hacer recomendaciones respecto de tales principios 
a los Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos.

•  Art. 12:

 -  Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna esta Carta con 
respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no hará recomendación alguna sobre 
tal controversia o situación, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad.

 -  El Secretario General, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, informará a la Asamblea 
General, en cada periodo de sesiones, sobre todo asunto relativo al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e informará asimismo a 
la Asamblea General, o a los Miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea no estuviere reunida, 
tan pronto como el Consejo de Seguridad cese de tratar dichos asuntos.

•  La Asamblea General recibirá y considerará informes anuales y especiales del Consejo de Seguridad (art. 15).

GUARDIA CIVIL
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Votación.

•  Votación (art. 18):

 -  Cada Miembro de la Asamblea General tendrá 1 voto.

 -  Cuestiones importantes: mayoría de 2/3 de los miembros presentes y votantes; estas cuestiones 
comprenderán:

 » Las recomendaciones relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

 » La elección de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad.

 » La elección de los miembros del Consejo Económico y Social.

 » La elección de los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria; las cuestiones relativas 
al funcionamiento del régimen de administración fiduciaria.

 » La admisión de nuevos Miembros a las Naciones Unidas; la suspensión de los derechos y privi-
legios de los Miembros; la expulsión de Miembros.

 » Las cuestiones presupuestarias.

 -  Otras cuestiones, incluso la determinación de categorías adicionales de cuestiones que deban re-
solverse por mayoría de 2/3, se tomarán por la mayoría de los miembros presentes y votantes.

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Debemos tener en cuenta el matiz de que el establecimiento de nuevas “cuestiones 
importantes”, no requerirá la mayoría de dos tercios que se piden en las ya estable-
cidas; sino que se añadirán por mayoría, a secas. Eso sí, una vez se haya establecido 
efectivamente esta nueva categoría como cuestión importante, sí se requerirá mayoría 
de dos tercios. 

•  Mora en el pago (art. 19): El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas 
financieras para los gastos de la Organización, no tendrá voto en la Asamblea General cuando la suma 
adeudada sea igual o superior al total de las cuotas adeudadas por los 2 años anteriores completos.

 -  La Asamblea General podrá, sin embargo, permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusión 
de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Miembro.

Procedimiento.

•  Reuniones (art. 20):

 -  Sesiones ordinarias: anualmente.

 -  Sesiones extraordinarias: cada vez que las circunstancias lo exijan; el Secretario General las convocará 
a solicitud del Consejo de Seguridad o de la mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas.

•  La Asamblea General elegirá su Presidente para cada periodo de sesiones (art. 21).

GUARDIA CIVIL
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CAPÍTULO V. EL CONSEJO DE SEGURIDAD.

Composición.

•  Composición (art. 23): se compondrá de 15 miembros de las Naciones Unidas.

 -  Miembros permanentes (5): República de China; Francia; Unión de las Repúblicas Socialistas Sovié-
ticas; Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte; y los Estados Unidos de América.

 -  Miembros no permanentes (10): elegidos por la Asamblea General, por un periodo de 2 años, no 
reelegibles.

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Respecto a los miembros permanentes, debemos aprender la denominación que se 
refleja en la Carta de las Naciones Unidas, y no los nombres que tienen dichos países 
en la actualidad.

Funciones y poderes.

•  Responsabilidad primordial (art. 24, apdo. 1): mantener la paz y la seguridad internacionales.

Votación.

•  Votación (art. 27): cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá 1 voto.

 -  Cuestiones de procedimiento: voto afirmativo de 9 miembros.

 -  Demás cuestiones: voto afirmativo de 9 miembros, incluso los votos afirmativos de todos los miem-
bros permanentes.

Procedimiento.

•  El Consejo de Seguridad será organizado de modo que pueda funcionar continuamente; celebrará 
reuniones periódicas (art. 28).

•  Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de Seguridad podrá parti-
cipar sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo de Seguridad cuando 
éste considere que los intereses de ese Miembro están afectados de manera especial (art. 31).

•  El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de Seguridad o el Estado que 
no sea Miembro de las Naciones Unidas, si fuere parte en una controversia que esté considerando el 
Consejo de Seguridad, será invitado a participar sin derecho a voto en las discusiones relativas a dicha 
controversia (art. 32).

GUARDIA CIVIL
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CAPÍTULO X. EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL.

Composición.

•  Composición y mandato (art. 61):

 -  El Consejo Económico y Social estará integrado por 54 Miembros de las Naciones Unidas elegidos 
por la Asamblea General.

 -  Serán elegidos por un periodo de 3 años, reelegibles.

Votación

•  Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá 1 voto; las decisiones se tomarán por mayoría de 
los miembros presentes y votantes (art. 67).

CAPÍTULO XIV. LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA.

•  Será el órgano judicial principal de las Naciones Unidas (art. 92).

•  Todos los Miembros de las Naciones Unidas son ipso facto partes en el Estatuto de la Corte Internacional 
de Justicia; un Estado que no sea miembro podrá llegar a ser parte de acuerdo con las condiciones que 
determine la Asamblea General, a recomendación del Consejo de Seguridad (art. 93).

•  La Asamblea General o el Consejo de Seguridad podrán solicitar de la Corte Internacional de Justicia 
que emita una opinión consultiva sobre cualquier cuestión jurídica (art. 96).

CAPÍTULO XV. LA SECRETARÍA.

•  El Secretario General será nombrado por la Asamblea General, a recomendación del Consejo de Segu-
ridad; será el más alto funcionario administrativo de la Organización (art. 97).

•  El Secretario General actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea General, del Consejo de 
Seguridad, del Consejo Económico y Social y del Consejo de Administración Fiduciaria; rendirá a la 
Asamblea un informe anual sobre las actividades de la Organización (art. 98).

•  El Secretario General podrá llamar la atención del Consejo de Seguridad hacia cualquier asunto que en 
su opinión pueda poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales (art. 99).

•  Carácter exclusivamente internacional de las funciones del Secretario General y del personal de la 
Secretaría (art. 100).

•  El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de acuerdo con las reglas esta-
blecidas por la Asamblea General; la consideración primordial que se tendrá en cuenta al nombrar el 
personal de la Secretaría y al determinar las condiciones del servicio, es la necesidad de asegurar el 
más alto grado de eficiencia, competencia e integridad (art. 100).
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1.2.: CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS 
LIBERTADES FUNDAMENTALES.

TÍTULO II. TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS.

•  Institución del Tribunal (art. 19): funcionará de manera permanente.

•  Número de Jueces (art. 20): igual al de las Altas Partes Contratantes (A.P.C).

•  Condiciones de ejercicio de sus funciones (art. 21):

 -  Más alta condición moral y reunir condiciones para el ejercicio de altas funciones judiciales o ser 
jurisconsultos de reconocida competencia.

 -  Los candidatos deberán ser menores de 65 años.

 -  Los Jueces formarán parte a título individual.

 -  No podrán ejercer ninguna actividad incompatible con las exigencias de independencia, imparcialidad 
o disponibilidad necesaria para una actividad a tiempo completo.

•  Elección de los Jueces (art. 22): elegidos por la Asamblea Parlamentaria, por mayoría absoluta, de una 
lista de 3 candidatos.

•  Duración del mandato y revocación (arts. 23 y 25):

 -  Jueces: 9 años, no reelegibles.

 -  Presidente y 1 o 2 Vicepresidentes: 3 años, reelegibles.

 -  Revocación: mayoría de 2/3.

•  Formación de Juez Único, Comités, Salas y Gran Sala (arts. 24 y 26).

 -  Juez Único (1 Juez); estará asistido de ponentes (formarán parte de la Secretaría).

 -  Comités (3 Jueces).

 -  Salas (7 Jueces); cuando el Pleno lo solicite, el Comité de Ministros podrá reducir a 5 el número de 
jueces, por decisión unánime y por periodo determinado.

 -  Gran Sala (17 Jueces).

•  Competencia de los Jueces Únicos (art. 27): demandas individuales.

 -  Declarar inadmisible o eliminar del registro, sin examen complementario; la resolución será definitiva.

 -  No declara inadmisible ni la elimina del registro; el Juez remitirá a un Comité o a Sala para examen 
complementario.

•  Competencia de los Comités (art. 28): por unanimidad, demandas individuales.

 -  Declarar inadmisible o eliminarla del registro, sin examen complementario; definitiva.

 -  Declararla admisible y dictar sentencia sobre el fondo, si la cuestión, relativa a la interpretación o 
aplicación, ya ha dado lugar a jurisprudencia bien establecida; definitiva.

•  Resoluciones de las Salas sobre la admisibilidad y el fondo del asunto; inhibición en favor de la Gran 
Sala (arts. 29 y 30):

 -  Demandas individuales: se podrá adoptar la resolución sobre la admisibilidad por separado.

 -  Demandas de los Estados: la resolución sobre la admisibilidad se tomará por separado, salvo casos 
excepcionales.

 -  Inhibición en favor de la Gran Sala: la Sala podrá inhibirse en favor de la Gran Sala, mientras no haya 
dictado sentencia si el asunto plantea una cuestión grave relativa a la interpretación o si la solución 
pudiera ser contradictoria con una sentencia dictada anteriormente.
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•  Atribuciones de la Gran Sala (art. 31):

 -  Se pronunciará sobre las demandas individuales o demandas entre Estados, cuando el asunto le haya 
sido elevado por la Sala o cuando le haya sido deferido.

 -  Se pronunciará sobre cuestiones sometidas al Tribunal por el Comité de Ministros.

 -  Examinará solicitudes de emisión de opiniones consultivas.

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Los artículos 27 a 31 reseñados en este ProEsencial, aunque son ya cuestiones de menor 
relevancia a efectos de examen, se han añadido porque es importante diferenciar cuál 
de las formaciones conoce de demandas individuales, entre Estados o ambas, y con qué 
alcance las conoce.

•  Demandas individuales (art. 34): presentada por cualquier persona física, organización no guberna-
mental o grupo de particulares que se considere víctima de una violación de los derechos reconocidos 
por una de las A.P.C.

•  Condiciones de admisibilidad (art. 35):

 -  Al Tribunal no podrá recurrirse sino después de agotar las vías de recursos internas y en el plazo de 
4 meses a partir de la resolución interna definitiva.

 -  El Tribunal no admitirá ninguna demanda individual cuando:

 » Sea anónima.

 » Sea esencialmente la misma que una demanda examinada anteriormente por el Tribunal o ya so-
metida a otra instancia internacional de investigación o arreglo, y no contenga elementos nuevos.

 -  El Tribunal declarará inadmisible cualquier demanda individual si considera que:

 » La demanda es incompatible, manifiestamente mal fundada o abusiva.

 » El demandante no ha sufrido perjuicio importante, a menos que el respeto de los derechos 
humanos garantizados exija un examen del fondo de la demanda.

 -  El Tribunal rechazará cualquier demanda que considere inadmisible; podrá decidirlo en cualquier 
fase del procedimiento.

ANOTACIONES DE LA ACADEMIA

• Debemos distinguir cuándo no podrá recurrirse ante el TEDH (y su plazo), así como 
cuando no admite, declara inadmisible o rechaza una demanda individual.

•  Cancelación (art. 37); en cualquier momento del procedimiento, el Tribunal podrá cancelar una demanda 
del registro cuando:

 -  El demandante ya no está dispuesto a mantenerla.

 -  El litigio ha sido resuelto.

 -  Por cualquier otro motivo, ya no está justificada la prosecución del examen de la demanda.

•  Transacción (art. 39): será confidencial. En caso de alcanzarse, el Tribunal eliminará el asunto del registro; 
Comité de Ministros supervisará la ejecución de la transacción.

GUARDIA CIVIL
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